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PRESENTACIÓN

Apreciados lectores, para nosotros es todo un gusto poner a su disposición un 
nuevo número de la Revista Peruana de Ciencias Penales, el cual, como en todas 
las anteriores apariciones, lleva en cada página nuestro sello: la pasión por ofrecerles 
la mejor información académica y, sobre todo, relacionada a temas de coyuntura.

En este nuevo número queremos usar este pequeño espacio para expresar 
nuestro más profundo agradecimiento a todos los distinguidos profesores e investi-
gadores que siempre tienen a bien compartir con nosotros sus trabajos académicos 
y que escogen a nuestra Revista como el medio para la difusión de sus reflexiones y 
pensamientos.

No hay duda que detrás de la publicación de cada número de nuestra Revista 
existe toda una articulación y una suma de esfuerzos para ofrecerle al lector un pro-
ducto académico de gran calidad y utilidad.

La larga y reconocida vigencia de nuestra Revista no sería posible si en el pro-
ceso de su planteamiento y composición no existiera la sinergia entre los miembros 
de nuestro equipo editor y cada uno de los profesores alrededor del mundo, quienes 
siempre están prestos a contestar nuestros requerimientos sobre alguna contribución 
para su publicación. Y claro, pieza fundamental en este proceso son también nues-
tros lectores, principales destinatarios de nuestro esfuerzo y trabajo. Sin ustedes nada 
de esto tendría sentido. Por estos y tantos motivos más, va nuestra gratitud eterna a 
todos ustedes.

Pues bien, en este nuevo número les ofrecemos el interesante trabajo del pro-
fesor Miguel Abel Souto sobre la “Suspensión de la ejecución de las penas privati-
vas de libertad y sustitución o suspensión sustitutiva en España”, en donde el autor 
aborda temas como la razonable esperanza de que la ejecución no sea necesaria para 
evitar que el penado vuelva a delinquir o el régimen especial de la violencia sexista.

Contamos también con la intervención de Ana Isabel Cerezo Domínguez y 
Remedios García Cornejo, quienes nos han remitido su contribución sobre “La ci-
berdelincuencia en España: un estudio basado en las estadísticas policiales”, desarro-
llando temas como la evolución de los hechos conocidos, de los hechos esclarecidos, 
de las detenciones e investigados y de la victimización.
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Tenemos el gusto de presentar, asimismo, el artículo del profesor Francisco 
Javier Garrido Carrillo intitulado “Instrumentos en la lucha contra el crimen 
organizado. La oficina de recuperación y gestión de activos en España” y también de 
Antonia Monge Fernández con su texto sobre “Los delitos de agresiones y abusos 
sexuales en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a la luz de la sentencia de la ma-
nada. (STS, de 4 de julio de 2019, Recurso de Casación núm. 396/2019, Tribunal 
Supremo Sala de lo Penal núm. 344/2019)”.

Aparece, asimismo, el trabajo sobre las “Imprudencias médicas. Estado de la 
cuestión en la jurisprudencia penal española” de Virgilio Rodríguez Vázquez y 
Natalia Torres Cadavid.

De igual forma, nos llena de mucho orgullo la publicación en este nuevo 
número de la Revista de un reciente artículo de nuestro Director, el profesor José 
Urquizo Olaechea, quien nos presenta sus sesudas reflexiones sobre la “Causalidad 
e imputación objetiva: correctivos”. Texto cuya lectura será ciertamente enriquece-
dora.

También contamos en este nuevo número de la Revista Peruana de Ciencias 
Penales con el concurso de Inmaculada Valeije Álvarez y su artículo titulado “La 
pena accesoria de prohibición de contratar con el sector público en el delito de co-
hecho activo. (art. 424. 3 del Código Penal español).

Mención especial merece el poder publicar en esta ocasión el resaltante traba-
jo académico de la distinguida profesora Laura Zúñiga Rodríguez, quien ha tenido 
a bien compartir con nosotros su fascinante trabajo sobre “Trata de seres humanos 
y criminalidad organizada transnacional: problemas de política criminal desde los 
derechos humanos”, en cuyo contenido destaca la presencia de temas como la tra-
ta de seres humanos en el contexto global, dificultades para un planteamiento de 
política criminal contra la trata de seres humanos y el bien jurídico protegido en la 
tipificación penal de la trata de seres humanos.

En esta ocasión también les alcanzamos una Recensión realizada por el pro-
fesor Enrique Orts Berenguer y que lleva como título: “Diego De Covarrubias y 
Leyva. Summa de delictis et eorum poenis. Año 1540. (Primer Tratado de Derecho 
Penal, Parte Especial, de Europa) de Justo García Sánchez & Beatriz García Fueyo, 
publicado por el Servicio de Publicaciones de la Universidad de Granada, Oviedo y 
Salamanca, año 2018 (551 páginas).

Además, en nuestra sección sobre los Clásicos del Derecho Penal compar-
timos con todos ustedes una importante producción del egregio profesor Armin 
Kaufmann intitulada “¿«Atribución Objetiva» en el delito doloso?”.
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El Especial de este número se encuentra a cargo del profesor Enrique Orts 
Berenguer y sus “Reflexiones sobre lenguaje religioso y lenguaje constitucional”.

Asimismo, compartimos con ustedes una entrevista que le hiciera el equipo 
de la Revista al profesor Manuel Cancio Meliá, cuyas altas cualidades académicas 
son indiscutibles. Estamos convencidos que esta entrevista le dejará al lector innu-
merables enseñanzas.

Les ofrecemos, también, un comentario desarrollado por Caty Vidales Ro-
dríguez acerca de las “Conductas Constitutivas del Delito de Blanqueo. Comen-
tario a la Directiva (UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativa a la lucha contra el blanqueo de capitales mediante el 
Derecho penal”. Finalmente, compartimos con nuestros amables lectores dos im-
portantes Acuerdos Plenarios de la Corte Suprema de Justicia Peruana, sobre la Trata 
de personas y la Organización criminal.

Estamos convencidos que este nuevo contenido de nuestra Revista será de 
su completo agrado y satisfacción, comprometiéndonos a seguir esforzándonos por 
brindarles mayor producción académica en nuestros próximos números.
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